
AÑO CI, TOMO I

SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

MARTES 03 DE JULIO DE 2018

EDICION EXTRAORDINARIA

150 EJEMPLARES

04 PAGINAS

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el sólo hecho de publicarse en este Periódico.

2018, “Año de Manuel José Othón”

INDICE

Poder Legislativo del Estado

Decreto 997.- Se Adicionan los artículos 118 BIS y 118 TER a la Ley de Transporte
Público del Estado de San Luis Potosí.

Decreto 998.- Se Reforma el artículo 3 en su fracción I de la Ley de Transporte
Público del Estado de San Luis Potosí.

Decreto 999.- Se Adiciona al artículo 15 la fracción VIII de la Ley de Transporte
Público del Estado de San Luis Potosí.

Responsable:

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Director:

OSCAR IVÁN LEÓN CALVO

PERFECTO AMEZQUITA No. 101 2° PISO
FRACC. TANGAMANGA CP 78269
SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

Actual       $ 18.26

Atrasado  $ 36.52
Otros con base a su costo a criterio de la
Secretaria de Finanzas



MARTES 03 DE JULIO DE 20182

Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0997

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Transporte Público de la Entidad establece en su
artículo 118 lo siguiente: “El Consejo Estatal de Transporte
Público es un órgano auxiliar del titular del Ejecutivo y del
Congreso del Estado, y tendrá a su cargo el estudio y
discusión de los problemas de transporte público de la
Entidad, y recomendar las acciones conducentes para su
mejoramiento.”

De lo anterior se desprende que el Consejo Estatal del
Transporte tiene a su cargo,  el estudio y discusión de los
problemas de transporte público de la Entidad, y recomendar
las acciones conducentes para su mejoramiento.

Con esta adecuación reforzamos que el transporte público
debe tratarse como un bien social y cultural, y no como un
bien económico. El modo en que se ejerza este derecho debe
ser sostenible, de manera que pueda ser disfrutado por las
generaciones actuales y futuras. Si bien lo adecuado del
derecho puede estar determinado en parte por factores
económicos, sociales, culturales o ecológicos, algunos
elementos esenciales que deben ser tomados en cuenta en
cualquier contexto determinado son: disponibil idad,
accesibilidad, asequibilidad, sin discriminación, calidad,
seguridad, equidad y sostenibilidad.

Es de capital importancia establecer que el transporte público
cuente con los órganos necesarios para lograr que éste preste
un servicio de calidad.

ÚNICO. Se ADICIONA los artículos, 118 BIS, y 118 TER, a la Ley
de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, para
quedar como sigue

ARTÍCULO 118 BIS. El Consejo Estatal y Municipal funcionará
en Pleno o Comisiones.
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Se entiende por Pleno la reunión de la mitad más uno de
todos los integrantes del Consejo, que tenga por objeto
conocer, analizar o resolver sobre uno o varios asuntos de
acuerdo a la convocatoria que la motiva.

El reglamento respectivo debe contener la integración de las
comisiones, las cuales deberán ser  nombradas por el Pleno y
éstas conocerán, analizarán y resolverán los asuntos específicos
de su competencia, o que le sean turnados por el Pleno.

Las comisiones tendrán un coordinador nombrado por el Pleno
a propuesta de su Presidente. Tomarán sus decisiones por
mayoría de votos y deberán contar, para que éstas tengan
validez, con el refrendo del Presidente del Consejo. Las
comisiones rendirán informes sobre los avances de los
trabajos al Presidente del Consejo.

ARTÍCULO 118 TER. Las comisiones podrán ser ordinarias y
especiales.

Las ordinarias son cinco y su funcionamiento será
permanente, debiendo sesionar por lo menos dos veces al
año. Se consideran ordinarias las comisiones de:

I. Atención al usuario;

II. Concesiones y permisos;

III. Movilidad sustentable;

IV. Calidad del servicio, y

V. Formación del elemento humano.

Las comisiones especiales tendrán carácter temporal, y serán
nombradas por el Pleno del Consejo para el desarrollo de los
trabajos y programas que éste les encomiende.

Las comisiones podrán solicitar al presidente del Consejo,
por acuerdo de la mayoría de sus miembros, la convocatoria
a reunión extraordinaria del Pleno.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que
se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el catorce de junio de dos
mil dieciocho.

Por la Directiva. Presidente, Legislador Fernando Chávez
Méndez; Primera Secretaria, Legisladora Dulcelina Sánchez
De Lira; Segundo Secretario, Legislador Jorge Luis Miranda
Torres (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de junio del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0998

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El modelo de movilidad sostenible es un esquema saludable
y bajo en carbono que tiene como prioridad la calidad de vida
urbana y el bienestar colectivo, así como la creación de un
espacio público confortable que favorezca la convivencia
ciudadana, por medio de acciones dirigidas a reducir
progresivamente el consumo de los combustibles fósiles, y
los impactos ambientales, y sobre la salud de las personas
que se derivan de las emisiones contaminantes, es decir,
minimizar la huella de carbono.

El tráfico de vehículos de motor es, desde hace años, la
principal fuente de contaminación en las ciudades,
especialmente de contaminantes como los óxidos de
nitrógeno y las partículas sólidas, además de la principal
fuente de ruido. Impulsar las energías alternativas en los
vehículos, reducir el uso del vehículo, e introducir nuevas
tecnologías de gestión de la movilidad.

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 3 en su fracción I, de la Ley de
Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, para quedar
como sigue

ARTÍCULO 3.  …

I. El uso preferencial del espacio público por personas con
discapacidad, peatones, ciclistas, y por el servicio de
transporte público de pasajeros, respecto a los medios de
transporte de particulares, y privados;
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II a XII.  ...

...
TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que
se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el catorce de junio de dos
mil dieciocho.

Por la Directiva. Presidente, Legislador Fernando Chávez
Méndez; Primera Secretaria, Legisladora Dulcelina Sánchez
De Lira; Segundo Secretario, Legislador Jorge Luis Miranda
Torres (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de junio del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0999

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El concepto de movilidad sostenible resume lo que está en
juego actualmente, cuando se intenta restablecer el equilibrio
entre costos y beneficios en el sector del transporte. Constituye
un vuelco del enfoque tradicional de la planificación del

transporte -que consideraba a este último como una exigencia
derivada del crecimiento económico y una de sus
infraestructuras de apoyo- hacia una orientación basada en la
realidad y la evaluación de los riesgos, y que reconoce los
inconvenientes del crecimiento incontrolado.

El tema de la movilidad es de vital importancia para el Estado,
por ello la necesidad de tener las políticas públicas que ayuden
al Ejecutivo a enfrentar los retos venideros en materia de
movilidad del transporte público.

ÚNICO. Se ADICIONA al artículo 15 la fracción VIII, de la Ley de
Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, para quedar
como sigue

ARTÍCULO 15.  ...

I a VII.  ...

VIII. Convocar a la participación de las organizaciones de la
sociedad civil y el sector académico, a fin de diseñar políticas
públicas para la movilidad urbana sostenible del transporte
público, y

IX.  ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que
se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veintiuno de junio de dos
mil dieciocho.

Por la Directiva. Presidente, Legislador Fernando Chávez
Méndez; Primera Secretaria, Legisladora Dulcelina Sánchez
De Lira; Segundo Secretario, Legislador Jorge Luis Miranda
Torres (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
veinticinco del mes de junio del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)


